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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

r:adecidos errores t'n la inscn.:ión de. lo mencionada Resolución
pub.llendn en d «Ro1clin Oficial de! Estado» número 13. de [('eha 15 d~
CI1l':'O de 1992.. páginas 1281 v 1282, se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones: .

En el anexo. apartado Torn:spondicntc a «Merluzas del genero
"Mcrluclus SPP", frescas o refrigeradas», Reparto trimestral - En
tandadas, columna 2, donde dice; «2.750». debe decir: «2.570».

En ,e\ ap;lrta~o corn:spondient~· a «Almejas vivas, frescas o refrigera
da:> (venus gallma)>>, Reparto tnmcstral - En toneladas, columna 1,
donde dece; «6-440)), debe decir: «6.640».

RF:SOLUCJON dI' 9 deCllero de 1':J92, dc la Subsecrewria,
pOI la que se c/IIJ!la::a a los m!ci'c5ados ell cl recurso
COIllC/lCIUSO-adllli/l/:'ifi'a!Il"O ¡¡ÚI1l('rO 1/673/9/, illlcrpllcsto
allte la Sala de lo (O/lIcIIl'IOSo-Admilllstral/l'O de! Tnhullol
Supremo (SCCClÓ/l Scxta).

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

Y DE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO
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en el, «!!oletín Oiióal del Estado)), para general conocimiento y
cumplimIento en sus propios térmmosde la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
. Madr!d.. 18 de dICiembre de 1991.-El Ministro para las Administra

cIones Publicas. P. D. (Ordcn 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del
Esta-do) del 30). d SUbSl.'Cfctario. Juan Ignacio Moho Garcia.

limos, Sres.. SUbSCCfCl:lrio y Dirc(·tor téenit'O de la Mutualidad Naciono.J
de PreVIsión de la Aomll1istración LocaL

CORRL"CCfOA'de erra/as de la R~SO/IIC1Ófl de /O de Cllcm
de 1992, de la DlI.'ecciv/J GeNeral de Comercio Ettcfior, por
la qfl~' Je aJ1lf1lC1G1I los col/tingclltes de importación que
regu'all ('JI /YI.J? pata los produclOs de la pesca ¡Jroc('de!l!('s
de terceros pwscs sOI1/cfldos r.i (estr¡CClO!1('S ('/ltllllilallras.
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Madrid. 9 de enero oc 1992.-El Subsecretario. Fernando Scqueira de
FU'cnlcs.

. Ante l~ S.a}a de lo Contcncioso-AdministralÍvo del Tnbunol
SuprcnH: (5ccuon Sex.ta). s~ ha interpuesto por don Migue! Lópcz Luque
y tres mas. recurso (~ont'..'nc!o')o-admllllstf3tivo número 1/673/91. contra
el Ryal Deneto 17).1/1990. de 20 de dICiembre, por el que se trea d
11l5tllutO P'lra.la V¡vlenda de las Fuerzas Armadas. se suprimen d
Patronato de Casas }.1ilitares dd EjóTito de Tierra. el Patfonato lk
e.asas de la '\.rmada y el. Patronuto de Casns del Ejército de! Aife v se
~lCtan nor~l1as en lTIJlcnJ dc viviendas militares ((Boletín Ofici;ll' dd
Estado)¡"I1Ul1lero 19, dc 22 di,' cnero eh; 1991),

En cOllsecuellcla.. l.?sta Subsecret:lria hJ resuclto emplalar a ¡]uudlns
1x.·rS()I1a~.a (;.u~o favor huulemll deri\'<Ido () derivaren derechos de h
ResolllL10I? lmpllgn¡¡da y' a qui(~Il('s tuvier('n interés directo en d
man~cnlllllcnto de la.misma. para qu\.~ comparclcln a~te la rc!i:rida S<lL:l
('11 (', p1:l~o de los du.:z Olas siguientes a la pub!lcaclOn de la pn'sen!;:
Resolticlon.

1

UNIVERSIDADES
RFSOLCCIOX dI' 2 de dicíCJII/lre de 1991. de la U"i!'e!"s¡
dad de Sallflag,) dI' CUIIIPUSW!U, por la !JI/{' 05(' Ílace {l/ihiico
el ilL"lu.'rJo dd COilsejo de C'ml"ci"Sidadn rdaftl'O al plan dc
cswdlm (ondllcclI/e a/ flfu!o dc Licel1cli1do ('11 CIl'¡¡C/U')
Poli/ieas y de la /j¡lnún!SfraC¡¡}1I de la Faclllfud dI.' Cicno,!>
PoÍl!icas y SOCiales de ('.\Ia ['·¡¡i1'{'/"sidad.
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De conformidad ('()11 lo dispuesto en el articulo lO.2 dd ReJ.l
DccrClo 1497/1987. de 27 de no\icmbrc (<<Boletin Ofic/J.I de! E\wdOl'
de 14 dI.' dlciemhrCj.

ESk' Rectorado ha resuelto Ordel1<lr la. publicación de! acuerdo de"
Consejo dc UOi\'l::rshJadcs de 26 de scplIembrc de 1991, quC' !l¡crill
Jner:t~ se trallscribc;

"Este Conseju de Univc;-sidadcs, por acuerdo de la Subcomisión de
Evaluaclóp de CIencias SOCIales y Juridicas, de fecha 26 de septiembré'
tic 1991 (pOI ddcgaclOn de la Conusioll AGl.dL'mK::l, en <;u reu0l6n de!
ljja 20 de scptic'lllbrc de 199J), hJ resuelto homologar C'l pl:Hl d'~'

estudIOS ohJ\.'[O de cste e\PCdlcnh::. que quedará cstructurado confurme
!igur:: en el anexo.

L.o qll~ comunico a V.M.E. p:U3 su conocimiento y a efectos de In
previsto e11 C'l ar1ICUlo 10.1 del Real DCi:fl'lO 1497/l937, de 27 d,'
nOViembre {((Boletín Olici;,l del Estado" de 14 dc diciemurc}.)'

Santiago de Compostela. 2 de dicicnlbrc de 1991.-El RecIO!', Ramón
Villan:s Pal.

ORDEN de 18 de diciembre de 1991 por la que se dispone
la fl!bliCacióll, para gmcl:al cOl1oo"l1Iiento Ji cumplimiemo,
de jallo de la sentenCIa diCfudaror la Sala de lo Comen-
cioso-Adl11inistra/ivo del nilmlla Superior de Jus/icía de la
Comunidad Valenciana, C/1 el rccurso contencioso-adminis
tra/ivo 1.135/1989, promOl'ido por doña Bina Gloria Rodr[
guez Rodr(~llc=.

limos. Sres: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana ha dictado sentencia,
cun fecha 6 dc'scptiembre de 1991, en el recurso con'tencioso-adminis~
lrativo 1.135;'1989, en el que son partes, .de una, como demandante,
dona Bina Gloria Rodríguez Rodríguez, y de otra. como demandada, I:l
i\.dministraeión General del Estado, representada y defendida por ,~l

Letrado del Estado.
El citado recurso se promovió contra resolución del Ministerio para

las Administraciones Públicas de fecha 20' de abril de 1989,que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la
!viutualidad Nacional de Previsión de la Administración Lücal, de fecha
30 de noviembre de 1988, s.obre coeficiente aplicable al cálculo de la
¡xnsión· de viudedad.

La parte dispositiva de la expresada sentcncia contiene el siguiente
pronunciamiento;

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso canten
cioso·administrativo interpuesto por doña Bina Gloria Rodríguez
Rodrll;"\uez contra Resolución de fecha 30 de noviembre de 1988,
desestlmatoria del recurso de reposición, y contra la Resolución de fecha
20 de abril de 1989, referencia 4R 7911989, del Ministerio para las
Administraciones Públicas, desestimatoria de la petición, y el recurso de
alzada sobre solicitud de que se modifique el haber regulador de pensión
de viudedad, conforme al coeficiente 5, dada la categoria del causante,
S\'cretario de la Administración Local, y debemos declarar y declaramos
la 'anulabiJidad de dichas resoluciones por ser contrarias a derecho', así
como el derecho de la recurrente a que sc le aplique en la determinación
del haber regulador de su pensión de viudedad el coeficiente 5 y a que
se le abonen por el Ayuntamiento de Masidc (Orense) las cantidades que
hubiera debido percibir su marido en concepto de pensión de jubilación
y mejoras, y con abono de las diferencias resultantes desde la Jubilación,
por tencrlosolícltado el causante. con repercusIón desde el 1 de Junio
de 1981. en la pensión de jubilación de don Emilio Plácido Lópcz Ruiz
hasta su fallecimiento en 17 de mayo de 1985, y con repercusIón d~sde
esta fecha y en lo sucesivo en. la pensión de viudedad de la recurrente,
(011 abono de los intereses legales como compensación por el perjuicio
que la dcmora le está ocasionando: sin costas.»

• En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitución;
}7,2 de la Ley Orgánica 6/l985, de 1 de julio, del Poder JudiciaL y
~Icmás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Conlencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo


